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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a cinco de septiembre de dos mil veintitrés. 
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 00479/INFOEM/IP/RR/2023, interpuesto por un particular que no proporcionó su nombre, al cual en lo sucesivo se le denominara la parte RECURRENTE, en contra de la respuesta a su solicitud por parte del Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha trece de diciembre de dos mil veintidós, la parte RECURRENTE presentó, través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00480/COACALCO/IP/2022, mediante la cual requirió la información siguiente: 
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]“Hola, requiero los reporte de partes de la policía municipal, desde el 1 de enero de 2022 al 15 de febrero de 2022” (Sic)

Modalidad de Entrega: A través de SAIMEX.

2. Solicitud de Aclaración, Con fecha veinte de diciembre del dos mil veintidós el SUJETO OBLIGADO, requirió al particular que complemente y/o aclare su solicitud, la cual versa como sigue:
“Con fundamento en el articulo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le requiere para que dentro del plazo de diez días hábiles realice lo siguiente:
Se solicita que en un termino diez días hábiles, indique otros elementos que complementen, corrijan o amplíen los datos proporcionados o bien, precise una o varios requerimientos de información.
En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada.
ATENTAMENTE
ING. JESUS EMMANUEL ENCASTIN RENDON” (Sic)

El SUJETO OBLIGADO, adjuntó a su requerimiento de aclaración el siguiente archivos electrónico “Aclaracion 480.pdf”, a través del cual le solicitó que:
[image: ]

3. Aclaración de Solicitud. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el solicitante en fecha veinte de diciembre del año dos mil veintidós, desahogó su aclaración en los siguientes términos:

“Requiero las notas informativas que remiten los policíasdonde reportan a su superior, los incidentes que atienden durante su turno en las fechas descritas” (Sic)
4. Respuesta. Con fecha veintiséis de enero de dos mil veintitrés, el SUJETO OBLIGADO envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través de SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:   
“…Con fundamento en el artículo 53 Fracción II y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se da respuesta a la presente solicitud con el oficio que emite la Comisaria de Seguridad Pública y Tránsito Municipal del cual se anexa copia, así como la respuesta integradora por parte de la Unidad de Transparencia cumpliendo en tiempo y forma con lo solicitado...” (Sic)
El SUJETO OBLIGADO adjuntó los siguientes archivos:
“PRUEBA DE DAÑO CSPYTM 00480_2022.pdf”, el cual contiene la prueba de daño realizada por el SUJETO OBLIGADO, para reservar la información requerida en la solicitud número 00480/COACALCO/IP/2022, la cual será motivo de análisis en el estudio correspondiente. 
“2. ACTA ORDINARIA 2023_0001.pdf”, el cual contiene el acta de la segunda sesión ordinaria del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal, número 02/2023, por medio del cual se confirmó la clasificación solicitada por la Comisaria de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, como información reservada en atención a la solicitud número 00480/COACALCO/IP/2022, constante de veintitrés fojas. 
“RESPUESTA AL SOLICITANTE 000480_2022.pdf”, el cual contiene la respuesta del SUJETO OBLIGADO, por medio del cual le informó al solicitante la respuesta otorgada por la Comisaria de Seguridad Pública y Tránsito Municipal mediante el oficio número CSPYTM/ET/04/2023.
5. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del SUJETO OBLIGADO, el veintisiete de enero del año dos mil veintitrés, la parte RECURRENTE interpuso el recurso de revisión a través de SAIMEX, en donde se manifestó de la siguiente manera:
Acto impugnado: 	
“La clasificación de la información” (Sic)
Y Razones o motivos de inconformidad:
[bookmark: _heading=h.30j0zll] “Muy bonita prueba de daño, Si bien aquí debería anexar el Criterio del INAI, como la obligación es de ustedes no mía, solo adjuntare una nota periodística que actualiza este caso. https://latinus.us/2021/09/01/inai-ordena-guardia-nacional-entregar-informes-detallados-uso-fuerza/ Disfruten los meses que ganaron al final me tendrán que entregar la información, o ganarse un nuevo acuerdo de incumplimiento Saludos.” (Sic)

6. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.

7. Admisión del Recurso de revisión. Con fecha primero de febrero de dos mil veintitrés, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el SUJETO OBLIGADO presentara su informe justificado.
[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]8. Manifestaciones. En fechas diez y trece de febrero de dos mil veintitrés, el SUJETO OBLIGADO remitió, a través del SAIMEX, los siguientes archivos electrónicos:
“Recurso De Revision 480.pdf”, el cual contiene el Informe Justificado del SUJETO OBLIGADO, por medio del cual en lo medular ratificó su respuesta inicial. 
“Comisaría 480.pdf”, por medio del cual la Comisaria de Seguridad Pública y Tránsito Municipal del Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal, ratificó su respuesta primigenia.  
“2. ACTA ORDINARIA 2023_0001.pdf”, el cual contiene la misma acta de la segunda sesión ordinaria del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal, número 02/2023, por medio del cual se confirmó la clasificación solicitada por la Comisaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, como información reservada en atención a la solicitud número 00480/COACALCO/IP/2022, constante de veintitrés fojas, que se remitió en respuesta. 
“PRUEBA DE DAÑO CSPYTM 00480_2022.pdf”, el cual contiene la misma prueba de daño realizada por el SUJETO OBLIGADO, para reservar la información requerida en la solicitud número 00480/COACALCO/IP/2022, remitida en respuesta. 
Documentos que, unas vez analizados en fecha veintinueve de mayo del año en curso, se hizo del conocimiento de la parte RECURRENTE a efecto de que manifestara lo que a su derecho estimara conveniente, sin embargo, fue omisa en ejercer dicha prerrogativa en el plazo establecido para tal efecto.
9. Ampliación del plazo. En fecha veintinueve de mayo del año dos mil veintitrés, con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la ampliación del plazo para su resolución.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos en el año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos en el año dos mil veintiuno, se incrementó aproximadamente un 300%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 

b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.

c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso de plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.
10. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, con fecha treinta y uno de agosto de dos mil veintitrés la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O S

Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Al respecto la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece lo siguiente:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
Del precepto legal transcrito, se desprende que cuando los solicitantes de información en el ejercicio del derecho de acceso a la información no se encuentren satisfechos con la información entregada por los sujetos obligados, podrán interponer recurso de revisión de manera directa o por medios electrónicos dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la respuesta, y, toda vez que el SUJETO OBLIGADO remitió la respuesta a la solicitud de información el día veintiséis de enero de dos mil veintitrés, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte RECURRENTE, se tuvo por presentado el día veintisiete de enero del año dos mil veintitrés; esto es, al primer día hábil siguiente en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada.
Al mismo tiempo, tras la revisión del formato de interposición del recurso, es de suma importancia señalar que la parte RECURRENTE no proporcionó su nombre completo como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no obstante lo anterior, no proporcionar el nombre completo no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:

"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."(Sic)
Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Asimismo, resulta procedente la interposición del recurso de revisión al rubro anotado, toda vez que se actualiza las hipótesis previstas en el artículo 179, fracción II de la ley de la materia, que a la letra dice:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
II. La clasificación de la información…” (Sic)
Tercero. Materia de Revisión: De las constancias que integran el expediente electrónico se advierte que el tema sobre el que este Instituto se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el SUJETO OBLIGADO es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública del RECURRENTE, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información.
Cuarto. Estudio de fondo del asunto. Es conveniente analizar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública, en atención a que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que dice que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Sic)

Esto es, que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:

“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)

Es decir, que todo Sujeto Obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular y practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados sólo se concretarán a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentran, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio 03-17, expuesto por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.
Resoluciones: 
∙ RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
∙ RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
∙ RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”(Sic)

En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (Sic)

Ahora bien, del análisis de la solicitud de información motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve, se advierte que el particular requirió al Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal, lo siguiente:
· Los reportes de partes o notas informativas de la policía municipal, desde el 1 de enero de 2022 al 15 de febrero de 2022
En respuesta el SUJETO OBLIGADO, clasificó la información solicitada como reservada, a través de los siguientes archivos electrónicos:
“PRUEBA DE DAÑO CSPYTM 00480_2022.pdf”, el cual contiene la prueba de daño realizada por el SUJETO OBLIGADO, para reservar la información requerida en la solicitud número 00480/COACALCO/IP/2022, la cual será motivo de análisis en el estudio correspondiente. 
“2. ACTA ORDINARIA 2023_0001.pdf”, el cual contiene el acta de la segunda sesión ordinaria del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal, número 02/2023, por medio del cual se confirmó la clasificación solicitada por la Comisaria de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, como información reservada en atención a la solicitud número 00480/COACALCO/IP/2022, constante de veintitrés fojas. 
“RESPUESTA AL SOLICITANTE 000480_2022.pdf”, el cual contiene la respuesta del SUJETO OBLIGADO, por medio del cual le informó al solicitante la respuesta otorgada por la Comisaria de Seguridad Pública y Tránsito Municipal mediante el oficio número CSPYTM/ET/04/2023.
Posteriormente el particular se inconformó en esencia por la clasificación de la información solicitada. 
Mediante informe justificado el SUJETO OBLIGADO, en lo medular ratificó su respuesta primigenia. 
En virtud de lo anterior, se determina que la información emitida por el SUJETO OBLIGADO en su respuesta, no cumple con lo establecido por los artículos 4 y 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; de ahí que, los motivos de inconformidad acontecen fundados para modificar la respuesta del SUJETO OBLIGADO, en razón de las consideraciones de derecho que a continuación se exponen:
Sobre la naturaleza de la información solicitada, es de señalar lo establecido en los artículos 41 fracciones I y II, 43 y 109 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, que disponen lo siguiente:  

“Artículo 41.- Además de lo señalado en el artículo anterior, los integrantes de las Instituciones Policiales, tendrán específicamente las obligaciones siguientes: 
I. Registrar en el Informe Policial Homologado los datos de las actividades e investigaciones que realice; 
II. Remitir a la instancia que corresponda la información recopilada, en el cumplimiento de sus misiones o en el desempeño de sus actividades, para su análisis y registro. Asimismo, entregar la información que le sea solicitada por otras Instituciones de Seguridad Pública, en los términos de las leyes correspondientes; 
(…) 
Artículo 43.- La Federación, el Distrito Federal y los Estados, establecerán en las disposiciones legales correspondientes que los integrantes de las Instituciones Policiales deberán llenar un Informe Policial Homologado que contendrá, cuando menos, los siguientes datos: 
I. El área que lo emite; 
II. El usuario capturista; 
III. Los Datos Generales de registro; 
IV. Motivo, que se clasifica en; 
a) Tipo de evento, y 
b) Subtipo de evento. 
V. La ubicación del evento y en su caso, los caminos; 
VI. La descripción de hechos, que deberá detallar modo, tiempo y lugar, entre otros datos. 
VII. Entrevistas realizadas, y 
VIII. En caso de detenciones: 
a) Señalar los motivos de la detención; 
b) Descripción de la persona; 
c) El nombre del detenido y apodo, en su caso; 
d) Descripción de estado físico aparente; 
e) Objetos que le fueron encontrados; 
f) Autoridad a la que fue puesto a disposición, y 
g) Lugar en el que fue puesto a disposición. 
El informe debe ser completo, los hechos deben describirse con continuidad, cronológicamente y resaltando lo importante; no deberá contener afirmaciones sin el soporte de datos o hechos reales, por lo que deberá evitar información de oídas, conjeturas o conclusiones ajenas a la investigación. 
Artículo 109.- La Federación, los Estados, el Distrito Federal y los municipios, suministrarán, intercambiarán, sistematizarán, consultarán, analizarán y actualizarán, la información que diariamente se genere sobre Seguridad Pública mediante los sistemas e instrumentos tecnológicos respectivos. 
El Presidente del Consejo Nacional dictará las medidas necesarias, además de las ya previstas en la Ley, para la integración y preservación de la información administrada y sistematizada mediante los instrumentos de información sobre Seguridad Pública. 
Las Instituciones de Procuración de Justicia tendrán acceso a la información contenida en las bases de datos criminalísticos y de personal, en el ámbito de su función de investigación y persecución de los delitos. La información sobre administración de justicia, podrá ser integrada las bases de datos criminalísticas y de personal, a través de convenios con el Poder Judicial de la Federación y los Tribunales Superiores de Justicia de los tres órdenes de gobierno, en sus respectivos ámbitos de competencia y con estricto apego a las disposiciones legales aplicables. 
El acceso a las bases de datos del sistema estará condicionado al cumplimiento de esta Ley, los acuerdos generales, los convenios y demás disposiciones que de la propia Ley emanen.”

Asimismo, los artículos 72, 75 y 100, B, fracción IV, incisos “d” y “z” de la Ley de Seguridad del Estado de México, establecen lo que a continuación se transcribe:

“Artículo 72.- Los elementos de las Instituciones Policiales que realicen detenciones, deberán dar aviso administrativo de inmediato al Sistema Estatal, y éste a su vez al Centro Nacional de Información, a través del Informe Policial Homologado, de conformidad con lo establecido en la Ley General y esta Ley.
Artículo 75.- Los integrantes de las instituciones policiales del Estado de México deberán llenar el Informe Policial Homologado, en términos de los acuerdos adoptados en el Sistema Nacional, con los datos de las actividades que realicen.
Artículo 100.- Con el objeto de garantizar el cumplimiento de los principios constitucionales de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos, los integrantes de las Instituciones de Seguridad Pública tendrán, de conformidad con su adscripción a unidades de prevención, de reacción o de investigación, los derechos y obligaciones siguientes: 
(…)
B. Obligaciones:
(…)
IV. Aplicables sólo a los miembros de las Instituciones Policiales, conforme a las funciones asignadas en la normatividad de cada corporación:
(…)
d) Registrar en el Informe Policial Homologado los datos de las actividades e investigaciones que realice;
(…)
z) Emitir los informes, partes policiales y demás documentos que se requieran por el Ministerio Público para la investigación, con los requisitos de fondo y forma que establezcan las disposiciones aplicables, para tal efecto se podrán apoyar en los conocimientos que resulten necesarios;”(Sic)

De los ordenamientos legales referidos, se advierte que la Federación, los Estados, el entonces Distrito Federal y los Municipios, suministrarán, intercambiarán, sistematizarán, consultarán, analizarán y actualizarán, la información que diariamente se genere sobre Seguridad Pública mediante los sistemas e instrumentos tecnológicos respectivos, lo que les da la obligación a los integrantes de las Instituciones Policiales de registrar en el Informe Policial Homologado, los datos de las actividades e investigaciones que se realicen, la información se deberá remitir a la instancia que corresponda en el cumplimiento de sus misiones para su análisis y registro, dicho informe deberá contener cuando menos el área que lo emite, usuario capturista, datos generales del registro, tipo y subtipo de evento, ubicación del evento, descripción de los hechos, entrevistas realizadas, y en caso de detenciones, deberá señalar los motivos, descripción de la persona, nombre, objetos encontrados y lugar en el que fue puesto a disposición.

De igual forma, claramente se especifica como obligación de los integrantes de las Instituciones de Seguridad Pública, el emitir los informes, partes policiales y demás documentos que se requieran por el Ministerio Público.

Asimismo, los preceptos legales referidos con antelación, disponen que los elementos de las Instituciones Policiales deberán dar aviso administrativo de inmediato de las detenciones al Sistema Estatal y éste a su vez al Centro Nacional de Información a través del informe policial homologado, el cual deberá ser llenado en términos de los acuerdos adoptados en el Sistema Nacional, con los datos de las actividades realizadas.
Concatenado a lo anterior, la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en sus artículos 5, fracción II, 19, 110, 112 y 116, señala:

“Artículo 5.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
(…)
II. Bases de Datos Criminalísticas y de Personal: Las bases de datos nacionales y la información contenida en ellas, en materia de detenciones, información criminal, personal de seguridad pública, servicios de seguridad privada, armamento y equipo, vehículos, huellas dactilares, teléfonos celulares, sentenciados y las demás necesarias para la operación del Sistema.
Artículo 19.- El Centro Nacional de Información será el responsable de la operación del Sistema Nacional de Información de Seguridad Pública y tendrá, entre otras, las siguientes atribuciones: 
I. Establecer, administrar y resguardar las bases de datos criminalísticos y de personal del Sistema en términos que señale el reglamento; 
II. Determinar los criterios técnicos y de homologación de las bases de datos de los integrantes del Sistema;
III. Emitir los protocolos de interconexión, acceso y seguridad de estas bases de datos; 
IV. Vigilar el cumplimiento de los criterios de acceso a la información y hacer del conocimiento de las instancias competentes cualquier irregularidad detectada; 
V. Colaborar con el Instituto Nacional de Información de Estadística y Geografía, en la integración de la estadística nacional en materia de seguridad pública, de conformidad con la Ley de la materia, y 
VI. Brindar asesoría a las Instituciones de Seguridad Pública para la integración de información, interconexión, acceso, uso, intercambio y establecimiento de medidas de seguridad para las bases de datos.
Artículo 110.- Los integrantes del Sistema están obligados a compartir la información sobre Seguridad Pública que obre en sus bases de datos, con las del Centro Nacional de Información, en los términos de las disposiciones normativas aplicables. 
La información contenida en las bases de datos del sistema nacional de información sobre seguridad pública, podrá ser certificada por la autoridad respectiva y tendrá el valor probatorio que las disposiciones legales determinen. 
Se clasifica como reservada la información contenida en todas y cada una de las Bases de Datos del Sistema, así como los Registros Nacionales y la información contenida en ellos, en materia de detenciones, información criminal, personal de seguridad pública, personal y equipo de los servicios de seguridad privada, armamento y equipo, vehículos, huellas dactilares, teléfonos celulares, medidas cautelares, soluciones alternas y formas de terminación anticipada, sentenciados y las demás necesarias para la operación del Sistema, cuya consulta es exclusiva de las Instituciones de Seguridad Pública que estén facultadas en cada caso, a través de los servidores públicos que cada Institución designe, por lo que el público no tendrá acceso a la información que en ellos se contenga.
Artículo 112.- Los agentes policiales que realicen detenciones, deberán dar aviso administrativo de inmediato al Centro Nacional de Información, de la detención, a través del Informe Policial Homologado.
Artículo 116.- Las Instituciones de Seguridad Pública serán responsables de la administración, guarda y custodia de los datos que integran este registro; su violación se sancionará de acuerdo con las disposiciones previstas en la legislación penal aplicable.”(Sic)

De los artículos antes referidos, se advierte que el Centro Nacional de Información es el responsable de la operación del Sistema Nacional de Información de Seguridad Pública, y este a su vez, establece, administra y resguarda las bases de datos criminalísticos, que se conforman por información en materia de detenciones, información criminal, personal de seguridad pública, servicios de seguridad privada, armamento y equipo, vehículos, huellas dactilares, teléfonos celulares, sentenciados y las demás necesarias para la operación del Sistema.

Lo anterior, en virtud de que los agentes policiales que realizan las detenciones, deben dar aviso administrativo de éstas de inmediato al Centro Nacional de Información, a través del Informe Policial Homologado, estableciendo así el registro; del cual, la administración, guarda y custodia es responsabilidad de las Instituciones de Seguridad Pública.

De igual forma, se establece que se clasifica como reservada la información contenida en todas y cada una de las Bases de Datos del Sistema, así como los Registros Nacionales y la información contenida en ellos en materia de detenciones, información criminal, personal de seguridad pública, personal y equipo de los servicios de seguridad privada, armamento y equipo, vehículos, huellas dactilares, teléfonos celulares, medidas cautelares, soluciones alternas y formas de terminación anticipada, sentenciados y las demás necesarias para la operación del Sistema, cuya consulta es exclusiva de las Instituciones de Seguridad Pública que estén facultadas en cada caso, a través de los servidores públicos que cada Institución designe, por lo que el público no tendrá acceso a la información que en ellos se contenga.

Por todo lo anterior, se concluye que la información solicitada por LA RECURRENTE no es susceptible de ser entregada, ya que se actualizan las hipótesis de reserva previstas en  el artículo 140, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precepto que dispone que la información es reservada cuando comprometa la seguridad pública, obstruya la prevención o persecución de los delitos, se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la Ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público, así como el daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información en referencia y las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del estado de México y Municipios y no la contravengan.

En tal virtud, se concluye, que en términos generales, podría poner en riesgo la seguridad pública, ya que las funciones que desempeñan los elementos de las Instituciones Policiales se enfocan de manera directa a garantizar la seguridad pública, a través de acciones preventivas y correctivas encaminadas a combatir a la delincuencia en sus diferentes manifestaciones. 

De tal manera, que una de las formas en que la delincuencia puede llegar a poner en riesgo la seguridad es precisamente anulando, impidiendo u obstaculizando la actuación de los servidores públicos que realizan funciones de carácter operativo, mediante el conocimiento de dicha situación; por lo que evitar la entrega de información al respecto, coadyuva a que pueda llegar a constituirse un componente fundamental en el esfuerzo que realiza el Estado para garantizar la seguridad en sus diferentes vertientes, toda vez que, proporcionar la información solicitada por LA RECURRENTE, permitiría revelar parte de los elementos con los que cuentan los servidores públicos encargados de salvaguardar la seguridad pública, circunstancia que puede poner en riesgo su vida e integridad física; esto es así, derivado de las funciones encomendadas en términos del artículo 21, párrafo IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las cuales comprenden la prevención de delitos, investigación y persecución para hacerla efectiva.
Precisado lo anterior, regresando a la respuesta del SUJETO OBLIGADO, no escapa de la óptica de este Organismo Garante que el Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal, remitió el acta el acta número ACT/TRANSCOA/ORD/02/2023, correspondiente a la segunda sesión ordinaria del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal, por medio del cual se acordó confirmar la clasificación como reservada solicitada por la Comisaria de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, a través del oficio número CSPYTM/ET/04/2023, respecto de la información requerida en la solicitud número 00480/COACALCO/IP/2022. 
No obstante lo anterior, es importante analizar el acuerdo de reserva, entregado por el SUJETO OBLIGADO, en su respuesta, a fin de establecer si el Comité de Transparencia cumplió o no cabalmente con las formalidades exigidas por con el artículo 113 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, numeral trigésimo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, así como los artículos 91, 128, 129, 140, fracción I y 141, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: 
 

	Elementos del acuerdo de clasificación
	Contenido
	Cumple

	Número de folio de la solicitud
	[image: ]
	Sí

	Referencia de la información solicitada
	[image: ]
	Sí

	Causal aplicable del artículo 113 de la Ley General, vinculándola con el Lineamiento específico del presente ordenamiento y, cuando corresponda, el supuesto normativo que expresamente le otorga el carácter de información reservada
	
[image: ]

	Parcialmente 
Falta el supuesto normativo que expresamente le otorga el carácter de información reservada, artículo 110 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública y 81 fracciones II y II de la Ley de Seguridad del Estado de México. 

	Fundamento y Motivación Legal
	[image: ]
[image: ]
[image: ]
	NO
Faltó fundamentación y motivación para referirse al caso específico que nos ocupa. 

	Conexión entre los fundamentos y motivos que dieron origen a la Reserva de la información
	[image: ]
[image: ]
[image: ]
	Parcialmente
No se refieren al caso específico que nos ocupa (reporte de partes de la policía municipal)

	Elementos de la prueba de daño

	Riesgo Real, Demostrable e Identificable
(Modo, Tiempo y Lugar)
	[image: ]

[image: ]
[image: ]

[image: ]
[image: ]
[image: ]
[image: ]
	Parcialmente
No se acreditó el riesgo real, demostrable e identificable del artículo 140 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el caso en especifico. 


	Temporalidad de la Reserva de la información
	[image: ]
	Sí 

	Autoridades competentes.
	[image: ]
	Sí



Conforme a lo anterior, se vislumbra que resulta procedente la reserva invocada por el Sujeto Obligado, en términos del artículo 140, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en concatenación con el artículo 113, fracción I, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, numeral vigésimo noveno, fracción I, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información y 99 de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de México y Municipios; sin embargo, el Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal; no refirió que su divulgación representa un riesgo real, demostrable e identificable, ni se estableció que el perjuicio supera de momento el interés público general que pudiera existir sobre la información requerida, aunado a lo anterior debe mencionarse que este no está debidamente fundado y motivado aplicable al caso en concreto, esto es, no encuadro correctamente la fracción de los artículos de la Ley de Transparencia Local, ya que como se puede apreciar pretende clasificar la información con la fracción I del artículo 140 de la Ley Local de Transparencia y artículo 113 fracción I de la Ley General de Transparencia.

En concatenación con lo anterior, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, establecen lo siguiente:

“Décimo noveno. De conformidad con el artículo 113, fracción I de la Ley General, podrá considerarse como información reservada que compromete la defensa nacional, aquella que difunda, actualice o potencialice un riesgo o amenaza que ponga en peligro las misiones generales del Ejército, Fuerza Aérea Mexicana o Armada de México, relacionadas con la defensa del Estado mexicano, para salvaguardar la soberanía y defender la integridad, y permanencia del territorio nacional.
Asimismo, podrá considerarse como reservada aquella que revele datos que pudieran ser aprovechados para conocer la capacidad de reacción del Estado, sus planes, o uso de tecnología, información y producción de los sistemas de armamento y otros sistemas militares incluidos los sistemas de comunicaciones.”(Sic)
Del Lineamiento referido, se desprende que para clasificar la información como reservada, será necesario que actualice un riesgo o amenaza para la institución de seguridad pública.

Además, el artículo 81, fracción II, de la Ley de Seguridad del Estado de México, establece lo siguiente:

“Artículo 81.- Toda información para la seguridad pública generada o en poder de Instituciones de Seguridad Pública o de cualquier instancia del Sistema Estatal debe registrarse, clasificarse y tratarse de conformidad con las disposiciones aplicables. No obstante lo anterior, esta información se considerará reservada en los casos siguientes: 
…
II. Aquella cuya revelación pueda ser utilizada para actualizar o potenciar una amenaza a la seguridad pública o a las instituciones del Estado de México…” (Sic)

Por otra parte, cabe traer a colación el artículo 141 de la Ley de la materia, que establece que las causales de reserva se deberán fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño establecida en el artículo 129 de dicho ordenamiento, que se debe justificar de la siguiente manera:

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional.
II. El riesgo de perjuicio supera el interés público general de que se difunda.
III. Que la limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.
Conforme al citado artículo, se desprende que es reservada toda aquella información de los servidores públicos integrantes de las instituciones de seguridad pública, cuya revelación pueda ocasionar una amenaza a la seguridad pública.

Por consiguiente, este Organismo Garante determina que el acuerdo inmerso el acta el acta número ACT/TRANSCOA/ORD/02/2023, correspondiente a la segunda sesión ordinaria del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal, por medio del cual se acordó confirmar la clasificación como reservada solicitada por la Comisaria de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, a través del oficio número CSPYTM/ET/04/2023, respecto de la información requerida en la solicitud número 00480/COACALCO/IP/2022, no se encuentra debidamente fundado y motivado, en términos de lo dispuesto en los artículos 128 y 129, de la Ley de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, razones por las cuales lo procedente es ordena el acuerdo de reserva debidamente fundado y motivado; a través de una prueba de daño, confirme la clasificación como reservada, en términos del artículo 140, fracción I  de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, del reporte de partes de la policía municipal, debiendo observar el SUJETO OBLIGADO las consideraciones de derecho aquí expuestas. 

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E:
Primero. Resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE en el Recurso de Revisión 00479/INFOEM/IP/RR/2023; por lo que, en términos del considerando Cuarto de esta resolución, se MODIFICA la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.
Segundo. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO a que, en términos del Considerando Cuarto, haga entrega vía SAIMEX, a la parte RECURRENTE lo siguiente:
· El acuerdo de clasificación emitido por el Comité de Transparencia, en donde de manera fundada y motivada, a través de una prueba de daño, confirme la clasificación como reservada, en términos del artículo 140, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, del reporte de partes de la policía municipal, desde el 1 de enero de 2022 al 15 de febrero de 2022.
Tercero. Notifíquese, vía SAIMEX, al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, la presente resolución para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios;  dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Cuarto. Notifíquese vía SAIMEX  a la parte RECURRENTE, la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y con lo establecido en los artículos 159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, podrá impugnarla vía recurso de inconformidad ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, o bien, vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
Quinto. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
[bookmark: _heading=h.17dp8vu]ASÍ LO RESUELVE, POR MAYORIA DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA EMITIENDO VOTO DISIDENTE, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CINCO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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eba por unanimidad de votos ia
licitada para atender la.solicitud de
a la informacion
. |oooosiconcALCONPI2023.

5 - Andlisis y en su caso confirmacion o revocacion de la Clasificacion de la Informacién que
solicité la Comisaria de Seguridad Priblica y Transito Municipal, relacionado con la solicitud
- de acceso a la informacion con niimiero de folio 00480/COACALCO/IP/2022.

Como quinto punto del Orden del Dia, referente @ la presentacion, y. en su caso, analisis,
confirmacion y/o aprobacion del acuerdo de Clasific i de reserva de la informacién que es
solicitada por la Comisaria de Seguridad Publica y Transito Municipal; y que guarda relacién con la
solicitud de acceso a la informacion 00480/COACALCO/IP/2022, se manifiestan los siguientes:

ANTECEDENTES

1.- El dia 13 de diciembre de 2022, a través del sistema SAIMEX, se recibi¢ la solicitud de Acceso
a la Informacién son nimero de folic 00480/COACALCO/iP/2022, que a la letra dice:

“Hola, requiero los reporte de partes de /a policia municipal, desde el 1 de enero de 2022 al 15
de febrero de 2022 (sic).”

I1.- El dia 24 de enero de 2023, la Comisaria de Seguridad.Publica y Transito Municipal, a través del
oficio, que remitié a la Unidad de Transparei CSPYTM/ET/04/2023 2 través del cual manifiesta
la imposibilidad de proporcionar la informacior, en la cual se desarrolla la prueba de dafio con el

gtie e rotialt
Febrero, Cabecera Municipal
, C.P. 55700. www.coacalco.gob.mx
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solicitud de acceso a la informacion 00480/COACALCO/IP/2022, se manifiestan los siguientes:

ANTECEDENTES
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a la Informacién son nimero de folic 00480/COACALCO/iP/2022, que a la letra dice:
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10s adicionales y por una sola vez, siempre
y cuando justifiquen que subsisten _las 3s_gue dieron origen a su clasificaciéon. mediante la

aplicacién de una prueba de dafio.

La Comisaria de Seguridad Publica y Transito Municipal solicita a bier tenga el Comité de
Transparencia confirmer la Clasificacion de la informacion en caracter de reservada a través del
oficio CSPYTM/ET/04/2023, considerando que la informacion actualiza los supuestos normativos
que establecié el legislador mexiquense, de conformidad al articulo 140 fraccion I de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y Municipios, mismos
que se correlacionan cen el articulo 112 fraccién | de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Informacion Publica asi come en los numerales cuarto y séptimo fraccion I de los
Lineamientos Generales en Materiz c'e Clasificacion y Desclasificacion de la Informacién, asi
como la Elaboracion de Versiones Fublicas los cuales se transcriben a continuacion

Ley General de Transparenci ala Informacién Publica

“Articulo 113. Como informacidn reservida podra clasificarse aquella cuya publicacion: |. Comprometa
la Sequridad nacional, ia seauridad pub o la defensa nazicnal y cuente con un propésito genuino y

efecto demostrable; (...}

Ley de Transparencia y Acceso a ia informacion Publica del Estado de Méxicoy Municipios

“Articulo 140. E! accese a ia informacion publica serd restringide excepcionalmente, cuando por razones
de_interes publico, esta_sea clasificada como reservada, sonforme a los criterios siguientes: I
Comprometa la Seguridad publica y cuente con un propdsito genuino y un efecto demostrable; |(...)

Lineamientos Generales,ein Materia de Clasificacion y Desclasificacion de la Informacién, asi como
para la elaboracién en Versicnes Publicos

Cuarto. Para_clasificar la informacién_como _reservada o confidencial, de manera total o parcial, el
titular del area del sujeto obligado debera atender lo dispuesto por.el Titulo Sexto de la Ley General, en
relacién con las_disposiciones conteridas en los presentes lineamientos, asi_como en aquellas
disposiciones legales aplicables a la materia_en el ambito de sus respectivas competencias, en tanto
estas Gltimas no contravengan lo dispu#sto en la Ley General.

Séptimo. La clasificacién de la informacion se ilevara a cabo en ¢l momento en gue:

Fraccién I: Se reciba una solicitud de acceso a ia informacion.

En los articulos 128 y 129 de la Ley de Transparencia y Acceso de Informacién Publica del Estado
de México y Municipios, mismos que a la letra dicen:

4 Eem
= 9 ag05023
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ONSIDERACIONES.

Con fundamento en el articulo 125 pérmafo Il de la Ley de ransparencia y Acceso a k informacién
Pbica del Estado de México y Muriipios que a Ia letra dice: La informacion clasificada como
osrvada, de acuerdo en oo osta ley pocir permanscer con tal carfctr hasta por un
periodo do cinco anos contados 8 partr de su clasicasion, salvo qus antes del cumplimiento del
periodo do restricelén, dejarin de axistc s motivos de st reserve,

- Excepcionalmente los suietos obligados con la aprobacién de su Comité de Transparencia, podrin
ok e e 1 et Yot St dn Tl Sk
¥ cuando justifiquon que_subsisten as causas_gue dieron origen v clasificacion, mediante la
aplicacion de una prueba de dano.

La Comisaria de Seguridad Piblica y Transito Municipel solcta a bien tenga el Comité de
Transparencia confirmar la Clasificacion de la informacian on cardcter de reservada a través del
oficio CSPYTMIETI04/2023, considerando qus Ia informacion actualiza los supuestos normatios.
que establecio el legislador mexiquense, o conformiciad =l articulo 140 fraccion | de la Ley do
Transparencia y Acceso a a Informacion Pdbica dei Estado de México y Municipios, mismos
que se correlacionan con o articulo 112 fraccion | db Ia Ley General de Transparencia y
Acceso a la Informacion Publica asi come on los numerales cuarto y séptimo fraccion | e fos
Lineamientos Generales en Materia ce Clasificacior y Desclasificacion de fa Informacion, asi
como la Elaboracion d Versiones Fublicas 105 ¢ anscriben a continuacién:

Loy General de Tranp: ' Informacion Publica

“Atticulo 113. Como informacién reseryada b
Ia Sequridad nacional, a seauridad putlica o la
electo demostrable: (]

Loy de Transparencia v Acceso 8 i Infonmacién Publica gl Estado de México y Municipios

cticulo 140. El acceso a 1 Informacién publica serd restrincido oxcepcionalments, cuando por razones
do_interes piblico, osia_sea_clasif _reservada. conforme a los criterios siguientes: |
‘Comprometa la Seqiridad publica v cuentz con ur, propGsita gening y un stecto demosirable; (..

Linearmientos Generales en Materia de Clasificscién y Desclasificaci de Is Informacién, asi como.
ara la elaboracién en Versiones Publicos.

Cuarto. Para_clasificar Ia informacion como_reservada o confidencial, de manera total o parcis
itlar dol irea del suieto ot sberd atunder lo dispuesto por o Titulo Sexto de la Ley General, en
relacién con las_disposiciores_conteridas. o los presantes ineanyientos, asi como-en- aquellas
disposiciones legales aplicables a la materia en ol dmbio do sus respectivas compotencias, en tanto
estas ltimas no coniravengan Io dispy»s1o.¢n i Ley Genorsl.
Séptimo. La clasificacion de a informacia se levari a cabo en o} momento en que:
Eraccion 1 Se reciba una solict oo aia informacién,
En los ariculos 128 y 129 de fa L

¥ Municipios, mismos que @ a letra dicen

uslla cuya publicacion: . Comprometa
{cral y cusnto con un propésito genuino y

50 de Informacion Publica del Estado
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ESTADO DE MEXICO
Septagicimo icegpgig e Reoncimicnto o g R

Tratindose de aquella informacién que actuaice fos supues ion dabers senalarse el plazo i
‘aue estard suito a reserva,

‘Art129.En o aplicacion de I prueba de dari, of suieto obligado doberd precisar s razonas obitivas por
‘ue o apertura de a informacion generarin una aeclacidn, ustfcando que:

I Laduigacitndo a informacitn reprosenta un s real domosirabl o identifcatie delpenuicio
i ELiesgo de perhicio quo supondria a diwigacién supera el inferés pibico generl de que se
m. Lo imiacion se adecun al prininio de proporcionald  reprosenta ol medio ctvo

disponibe representa el medio menos felictio disponible para evitar ol poruz.

Aunadoa o anterior hago de su conocimiento que, derivadoa a Prueba de Daro la cual se considera

pertinente Clasifcar la Informacion por un periodo de DOS ANOS, ya que la informacion con

fundamento en el ariculo 129 fraccion | que alafeta dice; “Enla aplicacén do la pruoba do daio ol sulo

obligado_doberd prcisar las razones objelvas por las que la_aperurade la informacién generaria una

afoclacitn,usifcando que;

18

& Ladvuigacién de o informcién representa un riesgo . demosirable e identiicable del pri
siqnifcaiivoalinferés Pibiico 0.2 a sequrdad pibica,
19 ot
Ahora bien, para tener por colmado el requisito relativo a fa aplicacion de la prueba de dafo, es(
necesario tener presente el contenido del numeral Trigésimo Tercero de los Lineamientos en Materia
de Clasificacion y Desclasificacion de la informacion; asi como para la Elaboracién de Versiones

Goneral_los sujetos obigados atenderdn lo siguiente:

4. cila la fraccion y. on su caso la causal apicable del articulo 113 de Io Ley General
4_con el Lineamiento especifico del presente ordenamiento v, cuando correspanda. el
Josto nomaivo que cxpresamento lo oforga el cardeter de informacion reservada; b
Medante la ponderacién de los inereses en conficto, los suielos obligads deberdn demastrar N\
e la publicidad de la infornacién soliitada_generaria un iesgo do.peruici v, por ko tanto,
o fendrin aue acredtar que.este Glimo rebasa el inerés publico protegidd por a reserva;
Se debe de acr inculo onire difusicn de la informacidn  1a alectacién delnferés juidico
lulolado do quo o rate;
Procisar las razones objetivas por las que la apertura de I informacidn generaria una afectacion,
‘através de los elementos do un riesgo real. demosirable ¢ idenificable
Enla motivacion do o clsificacion, ol suielo obligado deberd acreditar s ircunsiancias do modo,
Deberdin olegir la opcidn de excepcitn al acceso o I informacion que menos Io restinia, I cual
sext adecuada v proporcional para la proteccion del inferés piibico, v deberdn inorfor 1o menos
‘posible en ol ejorcicio ofoclivo dol dorocho do acceso a Ia informacién.”

\

\( \
Publcas, e para pronta eferencia se ranscriben a continuacién;

“Trigésimo trcero, Par o aplcaci do I pveba do da% o ae hoce refaronci ol aticul 104 do Lo \\

En ese orden de ideas, se puede abundar en la argumentacién que justfica la reserva de la ley
los siguientes terminos;

2 A) Datos que pudieran ser aprovechados para conocer la capacidad de reaccién de las
instituciones encargadas de la seguridad public
El proporciona Ia informacién que nos ocupa, solicitada por ol recurrents, reprosenta
informacion relativa a Ia capacidad de recreacion de las instituciones encargadas do
la seguridad piblica para la prevencion o atencién de conductas que pudieran
constituir delitos. [

20222024

golicrno de cspericncis y e

Severiano Reyes s/n, s

ob.mx

N Cge OTORm
& 9 ag05023





image7.png
mise | @

Users/usuar

2. ACTA ORDINARIA 2023_0001 (2).pdf

18

19

2

2

|@®

ORDINARI

Maelos guee se nolar

Severiano Reyes 5 de Febrero, Cabecera Municipal

SIERNO DEL
ESTADO DE MEXICO

©) La informacin relativa a los reportes de part

P. 55700, gob.mx

@ la policia municipal, dosde ol 1 de

enero de 2022 al 15 de febrore: de 2022, son considerados datos que permiten revelar
Ia capacidad que tiene el Su et Obiigado para realizar sus funciones encaminadas a
preservar la Seguridad Puslica 9 ol tertitorio que comprende of Municipio de

Coacalco de Berriozabal, Estado dr México.

Entregar Ia informacion relativa, implica rovular informacién que permita conocer el

estado de fuorza y la capacidad dc reaccién del

A partr del ejercicio de ponderacion se podra visuaiz.
CSPYTMIET/042023 antes citado en la presents Acta,
sequridad publica sobrepasa el interés de hacer put

partes de la policia municipal, desde 1 d erero de 202

Negativos'

ones. Ei
informacion pueda causar dafo a un in

Cada grupo o e entonces
valoracién distinta respecto a su aplicacion a i
que nos 0cupa se encuenira pars tutelar ¢l deo

és piblico de cond
50 divulgara la informaciort
patrimonial

Luego de los antecedentes y conside

Por 10 que existe el quorum legal suficients para I

1 Sujeto Obligado.

<1 1 pagina 5 del oficio con numero
165 pubico relativo a garantizar la
acion relativa a los reportes de

21 16 de febrero de 2022. “Elementos

imitar que 02 la nformacien
taca el caso en que la divuigacion de la
amente protegido tal como el debido
1 racionalidad diferente e implica una
bien, en el presente caso
con principios constitucionales,

050y Ia garan

levanten la mano si aprueban dicha solcitud de Ciasificar

reservada.

ACTITRANSCOA/ORDI0212023.-
de Informacion, en su cardcter com

uerdo de la clasificacion
.I0s reporto de partes de la

poicia municipal, cesde of 1 de enero o 2022 af 15 do febrero do 2022 (sic).", por un periodo
de DOS AROS, A partir del dia que fue invocada cicha sesion, entendiéndose que son contando

dias habiles

Considerando lo anterior, se dicta el siqui

ACUERDO.
| ACTITRANSCOAORD/0212023

idad de votos
reservada la_Informacion

.10 roporte do partes de

ro do

do febrero de 2022 (sic).” por un

periodo de DOS ANOS, a parlr del dia que fue
xia dicha sesion, enfendiéndose que son
ontando dias Habies.

A Cge OWSpm
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PRESENT

Por medio del presente le envio un cordial saludo, asf mismo me permito solicitar su

colaboracion a efecto de aprobar la propuesta de clasificacién de informacidn reservada de
manera temporal, a partir de la fecha y durante un plazo de dos arios, relativa al punto
diverso de la peticion en comento, lo anterior a razén:

PRUEBA DE DANO

Hola, requiero los reporte de partes de |
la policia municipal, desde el 1 de enero de |
2022 al 15 de febrero de 2022..." (sic)

[Folio de Ia solicitud E Requerimiento

Me refiero a la solicitud 00480/COACALCO/IP/2022, de la cual se desprende que el
solicitante requirié que se le informara lo siguiente:

Como se puede observar, en dicha solicitud se requieren los re es de partes de la

policia municipal, desde el uno de enero de dos mil veintidés al quince de febrero de dos mil

veintidés.

Bajo ese contexto se advierte que en la Comisaria de Seguridad Pablica y Trénsito
Municipal dicha informacién adquiere el caracter de reservada, toda vez que se actualizan las
hipétesis normativas que establecié el legislador mexiquense, de conformidad al articulo 140
fraccién | de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica del Estado de México
¥ Municipios, mismos que se correlacionan con el articulo 113 fraccién I, asi como en los
numerales cuarto y séptimo fraccién | de los Lineamientos Generales en Materia de
Clasificacién y Desclasificacién de la Informacién, asf como para la Elaboracién de Versiones
Pablicas, que para pronta referencia se transcriben a continuacién:

Severiano Reyes s/, Esq. 5 de Febrero, Cabecera Municipal
Coacalco de Berriozabal, Estado de México, C.P. 55700. www.coacalco.gob.mx

omp @ ® m

o1 p.m
A G sos0s
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Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Pabii

“Articulo 113. Como informacidn reservada podrd clasificarse aquela cuya publicacin: 1.
Comprometa la seguridad nacional, la seguridad piblica o la defensa nacional y cuente con un
Ppropdsito genuino y un efecto demostrable: (..)

Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica del Estado de México y
Municipios

“Articulo 140. 1 acceso a la informacicn pbica serd restringido excepcionalmente, cuando
por razones de Interd publico, éta sea dlasficada como reservacia, conforme a los rerios sgulemree
1. Comprometa o seguridad pibica y cuente con un propdslto genuino y un efecto demortrapis -y

Lineamientos Generales en Materia de Clasificacién y Desclasificacién de la
Informacién, asf como para la Elaboracién de Versiones Pablicos

Uarto. Para dlasificar la informacidn como reservada o confidencial, de manera total o
parcial, o titular del drea del sujeto obligad deberd atender o dispuesto por-el Ttulo Sexto de /a Ley
General, en relacidn con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, ast como e
aquella disposiciones legales aplicables a la materia en el dmbito de sus respectivas competencizs on
tanto estas ditimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General. Los sujetos obligados deberd
aplicar, de marea estrcta, las excepciones al derecho de acceso a la informacicn y s0lo pocran
invocarlas cuando acrediten su procedencia.  (...)

Séptimo. La dlasificacion de la informacion se levard a cabo en el momento en que: . Se reciba
una solicitud de acceso a a informacion:

Como se puede observar en el caso concreto se actualizan una hipéesis normativa

que genera una excepcién al principio de méxima publicidad. ya que la inform.
quiere el solicitante compromete la seguridad pblica a cargo del Sujeto Obligado.

PRUEBA DE DARO

Es importante sefialar que los articulos 3 fraccidn XXXIIL, 128 pérafo segundo, 129,
134, pérrafo tercero y 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica del
Estado de México y Municipios, establecen que para reservar la informacién como reservada,
el sujeto obligado debers aplicar una prueba de dafio,

Ahora bien. para tener por colmado el requisito relaivo a la aplicacién de la prueba
de dafio. es necesario tener presente el contenido del numeral Trigésimo Tercero de log
Lineamientos en Materia de Clasificacién y Desclasificacién de la Informacién, asf come para
la Elaboracién de Versiones Publicas. que para pronta referencia se transcribe 3 continuacion:

Trigésimo tercero. Para la aplicacion de Ia prueba de darlo a la que hace referencia el articulo
104 de la Ley General os sujetos obligados atenderdn Io siguiente:

Severiano Reyes s/n, Esq. 5 de Febrero, Cabecera Municipal
Coacalco de Berriozabal, Estado de México, C.P. 55700. www.coacalco.gob.mx
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Se deberd citar Ia fraccion y. en su caso, la causal aplicable del articulo 113 dee la Ley
General, vinculéndola con el Lineamiento especifico del presente ordenamiento y,
cuando correspond. el supuesto normativo que expresamente e otorga el cardcter
de informacion reservada:

1 Medlante la ponderacidn de fos intereses en conflico, Ios sujetos obligados deberdn
demostrar que la publicidad de la informacidn solcitada generarta un riesgo de
perjuicio y. por o tanto, tendrdn que acreditar que este ltimo rebasa el interés
publico protegido por la reserva;

debe de acreditar el vinculo entre Ia difusion de la informacidn y la afectacidin del
interés juridico tuteladto de que se trate;
Precisar las razones objetivas por las que la apertura de la informacidn generaria una
afectacion. a través de los elementos de un riesgo real, demostrable  identificable;
£n_la_motivacion de la dlasifiacion. el sujeto obligado deverd acreditar las
circunstancias de modo, tiempo y lugar del darto, y
Deberdn elegir la opcion de excepcion al acceso a la informacion que menos lo
restrinja, la cua serd adecuad y proporcional para la proteccion del ntercs pil
y deber nterferir lo menos posible en el ejercicio efectivo del derex

2 informacidn.”

En ese orden de ideas. a continuacion, se fundamenta y motiva la presente
propuesta de clasificacién en los siguientes términos:

L. Se deberé citar la fraccién y, en su caso, la causal aplicable del articulo 113
de la Ley General, vinculéndola con el Lineamiento especifico del presente
ordenamiento y, cuando corresponda, el supuesto normativo que expresamente le
otorga el cardcter de informacién reservada:

En el caso concreto se actualiza la causal de reserva de conformidad al articulo
140 fracciones | de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica del
3 Estado de México y Municipios, mismo que se correlaciona con el articulo 113 fraccién
1 de la Ley General de Transparencia, asf como con el numeral Décimo octavo de los
Lineamientos Generales en Materia de Clasificacion y Desclasificacion de la
Informacién, asf como para la Elaboracién de Versiones Pablicas. que para pronta
referencia se transcriben a continuacion:

“Décimo octavo. De conformidad con el articulo 113, fraccion | de la Ley General,
Ppodrd considerarse como informacion reservad, aquella que comprometa . seguridad
piblica, al poner en peligro las funciones a cargo de la Federacion, la Ciudad de Meéxico, 1os
Estados y los Municipios, tendientes a preservar y resguardar la vids, la salud, la integridad y
el efercicio de los derechos de las personas, asf como para el mantenimiento del orden pablicr
e pone en peligro el orden publico cuando la difusion de la informacion pueda enforpecer

a sistemas de coordinacion interinstitucional en materia de seguridad publica, menoscabe

difcultar las estrategias contra Ia evasion de reos: o menoscabar o imitar la capacidad de 1oy
autoridades encaminadas a disuadir o prevenir disturbios sociales. Asimismo, podnd
considerarse como reservada aquella que revele dato que pudieran ser aprovechados para
conocer la capacidad de reaccion de las ins cargadas de la seguridad pabii
planes, estrategios, tecnologia, Informacin, sistemas de comunicacion,

Ahora bien. de las transcripciones anteriores se puede abundar en la
argumentacién que justifica la reserva de la ley en los siguientes términos:

om0

o113 p. m.
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a) Datos que pudieran ser aprovechados para conocer la capacidad de reaccién
de las instituciones encargadas de la seguridad piblica.

El solicitante requirid informacién relativa a los reporte de partes de la policia
municipal, desde e 1 de enero de 2022 al 15 de febrero de 2022, lo que representa
informacién relativa a la capacidad de reaccién de las instituciones encargadas de la
seguridad pdblica para la prevencién o atencién de conductas que pudieran constituir
delitos.

Ahora bien, no pasa inadvertido el hecho de que el pleno del INFOEM, al
de resolver el recurso de revision 07917/INFOEM/IP/2019, en la foja 36 de
olucién del. establecié los siguientes argumentos para fortalecer la reserva de la

criterios que se pueden retomar bajo el principio de interpretacién por:

"En ese mismo orden de ! estado de fuerza (activo) actual de la
Direccién de Seguridad Piblica. con todas sus caracterfiticas o variable, es informacidn
reservada. sin contemplar el ndmero de patrullas con las que cuenta L SUJETO OBLIGADO,
por lo que. deberd seguir el procedimiento de clasificacion como reservads, en términos de 1o
dispuesto por el articulo 140, fracciones Vy VI y demds aplicables de la Ley de Transparencia
¥ Acceso a la Informacidin Piblica del Estado de México y Municipios. Lo anterior, en razén a
que el estado de fuerza (activo) actual de la Direccion de Seguridad Piblica y Vialidad, con
todas sus caracteriticas o variables, representa la capacidad técnica y humana con que se
uenta para prevenir y combatir el deito, asf como garantizar la seguridad piibiica para que
los ciudadanos puedan realizar su vida tranquilamente.”

En ese orden de ideas, la informacién relativa a los reporte de partes de fa
municipal. desde el 1 de enero de 2022 al 15 de febrero de 2022, son
nsiderados dates que permiten revelar la capacidad que tiene el Sujeto Obligado
para realizar sus funciones encaminadas a preservar la Seguridad Poblica en el
territorio que comprende el Municipio de Coacalco de Berriozébal, Estado de México.

Por lo anterior. entregar la informacién relativa, implica revelar informacié
que permita conocer el estado de fuerza y la capacidad de reaccién del Sujeto
Obligado.

1. Mediante la ponderacién de los intereses en conflicto, los sujetos obligados
deberén demostrar que la publicidad de la informacién solicitada generaria un riesgo
de perjuicio y. por lo tanto, tendrén que acreditar que este Gitimo rebasa el interés
pblico protegido por la reserva.

Con la finalidad de demostrar que la entrega de la informacién generaria un
riesgo de perjuicio. a continuacién, se realiza un ejercicio de ponderacién para
visualizar los puntos favorables y negativos respecto de los derechos en conflicto. A
partir del efercicio de ponderacién se podré visualizar que el interés pablico relativo
a garantizar la seguridad pdblica sobrapasa al interés de hacer piblica la informacién
relativa a los reporte de partes de la policia municipal, desde el 1 de enero de 2022 al
15 de febrero de 2022.
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Elementos negativos

* La informacién solicitada revela datos que pueden ser aprovechados para

conocer la capacidad de reaccién para prevenir o combatir hechos delictivos por parte
del Sujeto Obligado.

* La informacién solicitada revela datos que pueden ser aprovechados para

onocer el estado de fuerza que tiene el Sujeto Obligado para combatir hechos

elarse la informacién solicitada, surge el riesgo de que pueda ser
utilizada por grupos delictivos que obstruyan las acciones encaminadas a la prevencién
del delito
* Al revelarse la informacién surge el riesgo de no poder garantizar
plenamente el derecho de las personas a vivir en un ambiente seguro y pacific

Como se puede observar del ejercicio de ponderacién. existen elementos que
generarfan un efecto negativo al interés piblico en caso de revelar la informacion
solicitada.

1Il. Se debe de acreditar el vinculo entre la difusién de la informacién y la
2 afectacién del interés juridico tutelado de que se trate.

En el caso particular el interés juridico tutelado e la seguridad pblica a que

tienen derecho los ciudadanos que habitan en el territorio que comprende el

de Coacalco de Berriozébal, Estado de México. Cabe sefalar que las

ones que se realizan por parte del Sujeto Obligado para garantizar la Seguridad

Publica se encuadran en el contenido del aticulo 2 de la Ley de Seguridad Piblica del
stado de Mé

“Articulo 2. La seguridad piblica es una funcion a cargo de la Federacin, las
entidades federativas, Municipios y alcaldlas de la Ciudad de México que tiene como
fines salvaguardar la integridad y derechos e las personas, asi como preservar las
libertades, el orden y la paz piiblicos y comprende la prevencion especial y general
de los delitos, la investigacion para hacerla efectiva, asi como Ia investigacion y fa
persecucion de los delltos, la reinsercion social del individuo y la sancicn de las
infracciones administrativas, en las competencias respectivas en términos de esta Ley
y demés ordenamientos juridicos aplicables.

Las acciones en el ejercicio de la funcién de seguridad pablica tendrén como
eje central a la persona humana ende, contribuirdn al establecimiento de la
seguridad ciudadana, la cual tiene por obieto proteger a las personas; asegurar el
efercici tadania, sus libertades y derechos fundamentales; establecer espacios
de participacién social corresponsable y armnica; propicar la solucién pacifica de los
conflictos_interpersonales y_sociales; fortalecer a_las_instituciones, y_propiciar

4 condiciones durables que permitan a los ciudadanos desarrollar sus capacidades
un amblente de paz y democra:

(El subrayado es nuestro)

Severiano Reyes s/n, Esq. § de Febrero, Cabecera Municipal
Coacalco de Berriozabal, Estado de México, C.P. 55700 www.coacalco.gob.mx
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Como se desprende de las acciones que realiza el personal adscrito a la
Comisaria de Seguridad Piblica y Transito, su finalidad principal es garantizar la
proteccién de las personas, por Io que resulta evidente que al momento de publicar
la informacién que nos ocupa. se pondria en riesgo este bien juridico tutelado,

Ahora bien. la tarea de realizar una funcién encaminada a garantizar la
seguridad piiblica corresponde a diversas autoridades como se puede apreciar en el
articulo 19 de la Ley de Seguridad Piblica del Estado de México:

“Articulo 19. Son autoridades municipales en materla de seguridad piblica.
1. Los ayuntamientos:

1. Los presidentes municipales:

Iil. Lo res de seguridad pdblica municipal: y

IV. Los integrantes de las instituciones policiales en ejercicio de su funcién.

Por todo lo anterior, se tiene por acreditado el vinculo entre la informacién
relativa a los reporte de partes de la policia municipal. desde el 1 de enero de 2022
al15 de febrero de 2022. y a afectacion a la seguridad piblicay por ende la afectacién
ala garantia relativa a proteger a la persona.

IV. Precisar las razones objetivas por las que la apertura de la informacién
‘generaria una afectacién., a través de los elementos de un riesgo real, demostrable
identificable.

El riesgo es real. toda vez que la informacién relativa a los reporte de partes
de la policia municipal. desde el 1 de enero de 2022 al 15 de febrero de 2022, revela
informacién relativa a la capacidad de reaccién para garantizar la seguridad pablica y

por ende el hecho de revelar su equipamiento puede ser un factor de riesgo.

El riesgo es demostrable, en virtud de que con fundamento en los articulos 152
y 155 de la Ley de Transparendia local, cualquier persona, puede sol
informacién en comento a través de una solicitud de informaci

caso conareto y podria tener acceso a informacién que puede men:

que tiene el sujeto obligado de garantizar la seguridad pablica

El riesgo es identificable. en virtud de que al hacerse pablica la informacién
da se estarfa entregando datos para poder identificar el estado de fuerza y la
lad de reaccién que tiene el Sujeto Obligado para prevenir y combatir los
hechos delictivos

V. En la motivacién de la clasificacién, el sujeto obligado debers acreditar las
circunstancias de modo, tiempo y lugar del dafio.

El dafio producido por el acceso a la informacién relativa a los reporte de
partes de la policfa municipal, desde el 1 de enero de 2022 al 15 de febrero de 2022,
se concretaria en el momento en que dicha informacién fuera utilizada para obstruir
las funciones en materia de seguridad piblica (prevencién del delito) o conocer la

Severiano Reyes s/n, Esq 5 de Febrero, Cabecera Municipal
de Berriozabal, Estado de Meéxico, C.P. 55700 www.coacalco.gob.mx
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i6n que tiene las insttuciones policiales para dar atencidn a una
lamada de auxilio (tiempo).

Asimismo. esta afectacion tendria lugar en el territorio en que se ejercen las
acciones tendientes a garantizar la seguridad pblica (prevencién del delito). que en
el caso concreto es el Municipio de Coacalco de Berriozabal, Estado de México. Por
ser este el ambito territorial en que ejerce sus funciones el personal adscrito a la
Comisaria de Seguridad Publica y Transito (lugar).

El dafio consistrla en utilizar la informacién para conocer la capacidad de
6n del Sujeto Obligado, para obstruir las acciones tendientes a garantizar la
idad pblica y la prevencién del delito (modo).

V1. Deberén elegir la opcién de excepcién al acceso a la informacién que
menos o restrinja, la cual seré adecuada y proporcional para la proteccién del interés
piblico, y deberd interferir lo menos posible en el ejercicio efectivo del derecho de
‘acceso ala informacién.

Atendiendo las consideraciones argumentadas con anterioridad, se tiene que
elegir la reserva total de los reportes de partes de la policia municipal, desde el 1 de
enero de 2022 al 15 de febrero de 2022, para proteger el interés pablico relativo a
garantizar la seguridad plblica.

PLAZO DE RESERVA

Con fundamento en los articulos 123 fracciones 1y Il; 124 fraccién I: 125 y 128
e a Ley de Transparencia local: y los numerales Octavo, pérafo tercero y Trigésimo
cuarto de los Lineamientos en Materia de Clasificacion y Desclasificacién de la
Informacién, asf como para la Elaboracién de Versiones Piblicas: resuta necesaria la
reserva de los reportes de partes de la policia municipal, desde el 1 de enero de 2022

2l 15 de febrero de 2022. por un periodo de dos afios, en virtud de que el término
que se propone se justifica ya que Ia funcién relativa a garantizar la seguridad pblica
es permanente,

Por todo lo expuesto, con fundamento en los articulos 49 fracciones II, Vill y
XVI, 53 fraccién X. 59 fracciones V y VI, 122, 128, 132 fraccién |y 168 de la Ley de
Transparencia local. se solicita que se conyoque al Comité de Transparencia a efecto
de que se analice y discuta la propuesta de clasificaciéy parcial de la informacion que
05 ocupa como reservada,
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ESTADO DE MEXICO

6.- Asuntos generales.
7.- Clausura,

19 No habiendo mas partcipaciones y agotados todos los puntos del Orden del dia, se procedio a dar
por clausurada Ia Segunda Sesion Ordinaria del Comité de Transparencia de Coacalco de

Berriozaba, Estado de México, siendo las quince horas con cinco minutos, del dia veinticinco de

‘enero del dos mil veintiés, fimando al cace (os integrantes del Comité de Transparencia que en

ellaintervinieron.

2
WP N A
Lic. Cesar Augusto Magdaleno Guerrero | Lic, Zaira Taide Montoya Valenzuela
Secretario Técn) Responsable del Area Coordinadora de

- Archivos.

canGrvES: S B LT

2

2

20222024

Severiano Reyes /n, Esq. 5 Febrro, Cabecera Munical
ercadbalEstado de Méxco. C P 55700 e concalo.gobm

e i
& 00572023





image1.png
@ Detallecel X | @ RecusoDe X | @ Comisaria? X | @ 2ACTAOR x | @ PRUEBADE X | M Recibidos- X | @ Whatstpp x | B Iniciodese X | @ PericdicoC X | @ PeriddicoC x | [ SARCOEM X | @ Tolucadel X @ Aderacion X+

C @ Archivo | C/Users/usuario%20infoem/Downloads/Adaracion%20480%20(2).pdf

Aclaracion 480

ESTIMADO SOLICITANTE
PRESENTE.

Con fundamento en el articulo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion
Publica del Estado de México y Municipios que a la letra dice: “Cuando los detalles

proporcionados para localizar los documentos resulten insuficientes, incompletos o

sean erréneos, la Unidad de Transparencia podra requerir al solicitante , por una solfa
vez y dentro de un plazo que no podré exceder de cinco dias habiles contados a partir
de la presentacion de la solicitud, para que, en un término de hasta diez dias habiles,
indique otros elementos que complementen, corrijan o amplien los datos

proporcionados o bien, precise una o varios requerimientos de informacion”.

Por lo anterior, en atencién a la solicitud de informacién que se registro con el folio
00480/COACALCO/IP/2022 en la que solicita: “Hola, requiero los reporte de partes
de la policia municipal, desde el 1 de enero de 2022 al 15 de febrero de 2022 -
(sic)”, al respecto estando en tiempo y forma conforme a los plazos establecidos, le solicito
tenga a bien especificar y/o aclarar la informacién que requiere ya que la solicitud es
imprecisa y no se encuentra ningiin documento que se precisa en la solicitud.

Agradeciendo la atencion al presente, reciba un cordial saludo.

ONAL

ATENTAMENTE.

LIC.CESAR AUGUSTO MAGDALENO GUERRERO
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES.
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